
 

 
 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN:  N ° 25-807-40-89-001-2017-00006-00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO:  MARÍA CARMENZA ROMERO VIVAS 

 

Tibirita, Cund., febrero tres (03) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

APRUEBASE la liquidación del crédito aportada mediante correo 

electrónico del 16 de diciembre de 2022 y que se encuentra dentro del 

expediente digital de la referencia a rotulo 0030, presentada por la 

apoderada de la entidad ejecutante, doctora JENNY S. ARBOLEDA HUERTAS, 

en razón a que no fue objetada por la parte demandada durante el término 

de traslado y la misma se halla ajustada a derecho (Art. 446 núm. 3ºdel 

C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JORGE ALBERTO ANGEE ROA 

Juez 
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